
Lugar y 

Fecha 

1 Servicio 5,000.00$    5,000.00$     

5,000.00$    

Funciones:

En esta etapa, el contratista deberá dar continuidad al proceso con 

Referencia 07688-23-MRPE-1CM3, ante el juzgado segundo de lo 

civil y mercantil de San Salvador/Juez Tres, retomándolo en la 

etapa en la que se encuentre, impulsándolo hasta su completo 

fenecimiento, por sentencia definitiva y/o pago de lo reclamado.

Productos esperados:

Sentencia definitiva favorable, en firme, en primera o segunda 

instancia, su ejecución o pago de lo reclamado

FORMA Y PLAZO DE ENTREGA: El servicio será prestado a partir de la suscripción de la Orden de Compra, hasta el 31 

de diciembre del año 2024

VIGENCIA DE LA ORDEN DE COMPRA: A partir de la suscripción de la Orden de Compra, hasta el 31 de diciembre de 

2024

LUGAR DE ENTREGA: Gerencia Legal de INDES, en coordinación con el administrador de la Orden de Compra, en las 

oficinas ubicadas en el Palacio de los Deportes Carlos “El Famoso” Hernández, Alameda Juan Pablo II y Diagonal 

Universitaria, Centro de Gobierno, San Salvador, El Salvador.

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Fondo General /Gerencia Legal

GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ORDEN DE COMPRA: 

Para efecto de Garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas de los servicios requeridos, el contratista 

después de recibida la orden de compra mediante correo electrónico o de forma física la Orden de Compra, deberá 

presentar PAGARÉ O LETRA DE CAMBIO en los próximos 10 días calendario, como Garantía de Cumplimiento de 

Contractual, a favor del INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR, por un monto equivalente al 

diez por ciento (10%) del valor total del contrato, que deberá estar vigente por un periodo de DOCE (12) MESES, a partir 

de la suscripción de la orden de compra.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: 

N° de Orden No 

138/2024

RAZON SOCIAL O NOMBRE DEL SUMINISTRANTE DUI/NIT

RICARDO ALFREDO AGUILAR TORRES

REPÚBLICA DE EL SALVADOR

INSTITUTO NACIONAL DE LOS DEPORTES DE EL SALVADOR

UNIDAD DE COMPRAS PUBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA 

No. de Asignación Presuestaria: 5756 

Proceso No. CD-02-2024 denominado “SERVICIOS JURÍDICOS 

PARA CONTINUAR PROCESO EJECUTIVO CONTRA 

AFIANZADORA POR MORA DE PAGO DE GARANTÍA DE 

BUENA OBRA”    

“SERVICIOS JURIDICOS PARA CONTINUAR PROCESO 

EJECUTIVO CONTRA AFIANZADORA POR MORA DE PAGO 

DE GARANTIA DE BUENA OBRA”

TOTAL … CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, con ISR e IVA 

incluido. 

CANTIDAD

UNIDAD 

DE 

MEDIDA

DESCRIPCIÓN
PRECIO 

UNITARIO

VALOR 

TOTAL 

San Salvador, 7 de febrero del 2024
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Aceptación de Orden de Compra por el Contratista

* Tercer pago: 40%, Al momento de recibir el pago efectivo de lo reclamado, la adjudicación en pago del bien embargado,

o remate del mismo

FORMA DE PAGO: 

Pago a crédito 30 días a partir de la entrega del Quedan

* Primer pago: 30%, Resolución del juzgado sobre la oposición por parte de la demandada y la respuesta a la misma, o la

resolución donde se ordena que se traiga para sentencia

Se realizarán TRES pagos distribuidos de la siguiente manera: 

Las Condiciones Generales, se encuentran descritas en el Anexo #1 de la Orden de Compra 138/2024, las cuales 

forman parte integral de la misma. 

ORDEN DE COMPRA: Será suscrita únicamente por el representante legal de la Institución contratante o a quien este 

designe, estando en firme el resultado de cada proceso en un plazo máximo de cinco días hábiles de conformidad al 

articulo 129 de la LCP

* El INDES ha sido designado por la Dirección General de Impuestos Internos de conformidad al Art. 162 del Código

Tributario, como agente de retención del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación del informe

mensual de los servicios, en las facturas que presente deberán de consignar el uno por ciento (1%) en concepto de

retención del referido impuesto, el cual lo calcularan sobre el valor del precio del servicio sin IVA.

* Segundo pago: 30%, con la presentación de la sentencia favorable a INDES en firme, en primera instancia, en caso que

existiera apelación a dicha sentencia el pago será hasta tener la sentencia ejecutoriada a favor de INDES.

F___________________________________________
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Se ha elaborado versión pública de este documento (Art. 30 de la Ley de Acaso a la Información Pública), donde se suprimen los datos 
personales de las partes por ser información confidencial según Art. 24, literales e y d de la Ley en mención


